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El Consejo de Administración de la Sociedad Dominante PROEDUCA ALTUS, S.A., en cumplimiento de la normativa 
mercantil vigente, procede a formular las cuentas anuales consolidadas e informe de gestión del ejercicio finalizado 
el 31 de agosto de 2025, los cuales vienen constituidos por los documentos anexos que preceden a este escrito, 
formando todo ello un bloque de 65 páginas numeradas de la página 1 a la 65, inclusive la presente. 
 

Madrid, a 27 de noviembre de 2025 
 

 
 
 

Dña. Cristina Ruiz Ortega  
(Presidente) 

 
 
 

D. Rubén Stein  
(Vicepresidente) 

 
 

 
D. Miguel Tomás Arrufat Pujol 

(Consejero Delegado) 

 
 

 
Dña. Laura Arrufat Farell 

(Vocal) 

 
 

 
D. Jesús Díaz de la Hoz 

(Vocal) 

 
 

 
D. Ignacio Martos Navarro 

(Vocal) 

 
 
 

D. Miguel Arrufat Farell 
(Vocal) 

 
 
 

Dña. María Luisa Azpiazu Zubizarreta 
(Vocal) 

 
 

 
 

D. Adrián Forastier Guerrero 
(Vocal) 

 
 

 
Renta Génova, S.L.U.  

(representada por Dña. María Ainhoa Briones Bravo) 
(Vocal) 

 
 
 

D. Juan Ramón Urrutia Ybarra 
(Vocal) 

 
 
 

Dña. Ainhoa Manterola Solans  
(Vocal) 

 
 
 

 
D. Edward Koopman 

(Vocal) 

 
 
 

Portobello Alfa, S.L. 
(representada por D. Iñigo Sánchez-Asiaín Mardones) 

(Vocal) 

 
 
 

 
D. Carlos de Abajo Llamero 

(Vocal) 

 





























































































































PROEDUCA ALTUS, S.A.  
y Sociedades Dependientes  

 
Estado de información no financiera y diversidad del ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2025 58 

El Consejo de Administración de la sociedad PROEDUCA ALTUS, S.A., en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 253 de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 37 del Código de Comercio, y 
la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 
20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad, procede a formular 
el Estado de Información no financiera del ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2025, el cual viene constituido 
por el documento anexo que preceden a este escrito, formando todo ello un bloque de 58 páginas numeradas 
de la página 1 a la 58, inclusive. 

Madrid, a 27 de noviembre de 2025 

 
 
 

Dña. Cristina Ruiz Ortega  
(Presidente) 

 
 
 

D. Rubén Stein  
(Vicepresidente) 

 
 

 
D. Miguel Tomás Arrufat Pujol 

(Consejero Delegado) 

 
 

 
Dña. Laura Arrufat Farell 

(Vocal) 

 
 

 
D. Jesús Díaz de la Hoz 

(Vocal) 

 
 

 
D. Ignacio Martos Navarro 

(Vocal) 

 
 
 

D. Miguel Arrufat Farell 
(Vocal) 

 
 
 

Dña. María Luisa Azpiazu Zubizarreta 
(Vocal) 

 
 

 
 

D. Adrián Forastier Guerrero 
(Vocal) 

 
 

 
Renta Génova, S.L.U.  

(representada por Dña. María Ainhoa Briones Bravo) 
(Vocal) 

 
 
 

D. Juan Ramón Urrutia Ybarra 
(Vocal) 

 
 
 

Dña. Ainhoa Manterola Solans  
(Vocal) 

 
 
 

 
D. Edward Koopman 

(Vocal) 

 
 
 

Portobello Alfa, S.L. 
(representada por D. Iñigo Sánchez-Asiaín Mardones) 

(Vocal) 

 
 
 

 
D. Carlos de Abajo Llamero 

(Vocal) 
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El Consejo de Administración de la sociedad PROEDUCA ALTUS, S.A., en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 253 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 37 del Código de Comercio, 
procede a formular las Cuentas anuales y el Informe de gestión del ejercicio anual terminado el 31 de agosto de 
2025, los cuales vienen constituidos por los documentos anexos que preceden a este escrito, formando todo ello un 
bloque de 46 páginas numeradas de la página 1 a la 46, inclusive. 

Madrid, a 27 de noviembre de 2025 
 

 
 
 

Dña. Cristina Ruiz Ortega  
(Presidenta) 

 
 
 

D. Rubén Stein  
(Vicepresidente) 

 
 

 
D. Miguel Tomás Arrufat Pujol 

(Consejero Delegado) 

 
 

 
Dña. Laura Arrufat Farell 

(Vocal) 

 
 

 
D. Jesús Díaz de la Hoz 

(Vocal) 

 
 

 
D. Ignacio Martos Navarro 

(Vocal) 

 
 
 

D. Miguel Arrufat Farell 
(Vocal) 

 
 
 

Dña. María Luisa Azpiazu Zubizarreta 
(Vocal) 

 
 

 
 

D. Adrián Forastier Guerrero 
(Vocal) 

 
 

 
Renta Génova, S.L.U.  

(representada por Dña. María Ainhoa Briones Bravo) 
(Vocal) 

 
 
 

D. Juan Ramón Urrutia Ybarra 
(Vocal) 

 
 
 

Dña. Ainhoa Manterola Solans  
(Vocal) 

 
 
 

 
D. Edward Koopman 

(Vocal) 

 
 
 

Portobello Alfa, S.L. 
(representada por D. Iñigo Sánchez-Asiaín Mardones) 

(Vocal) 

 
 
 

 
D. Carlos de Abajo Llamero 

(Vocal) 
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